
 
 

 

EMF.ren  EZ OHIZKO BATZARRA 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA EMF 

 

DIA:       12 de marzo de 2022 

 

HORA: 12:30 horas. 

 

LUGAR: Miribilla-Bilbao (Salón de actos del edificio de Asfedebi) 

 

El 12, doce, de marzo de 2022 a las 12:30 horas queda constituida la Asamblea Extraordinaria 

de la Euskal Mendizale Federazioa. 

 

Preside la Asamblea el Presidente de la EMF-FVM Zigor Egia; participan en la misma los 

miembros vocales de la Junta Directiva Ricardo Hernani (quien ejercerá de Secretario ante la 

baja por enfermedad de la actual Secretaria de la JD Ainara Aparicio), Mireia Trigueros y 

Alberto Ruiz de Azua, así como los presidentes de las  Federaciones Territoriales Victor Vivar 

y Koldo Sansinenea. Jose Ramon Aiastui no puede asistir por un problema personal. 

 

ASISTENTES: 

22 clubes con un total de 37 votos, 2 deportistas con un total de 2 votos y 3 técnicos con un 

total de 3 votos. Lo que supone 27 miembros presentes y un total de 42 votos. 

 

CLUBES:  

AMF: 1 club alavés (ADC Iturribero)  

 

BMF: 16 clubes de Bizkaia (Deustuko Menditarrak, GA Arroletza, Baskonia MT, Ganzabal 

MT, GA Goiko Mendi, GA Turista Barakaldo, Juventus SD, SM Encartaciones, Goigain MT, 

Egunsentia CM, Txarlazo MT, C Orientación Bidea, Leioa MT, Austarri MT, AD 

Montañismo Itxartu Taldea y Untza Mendi AD). 

 

GMF: 5 clubes de Gipuzkoa (Gorla AT, Pol Pol MT, Aizkardi ME, Club Vasco de Camping 

y Mendiriz Mendi Elkartea). 

 

DEPORTISTAS: 

Víctor Vívar 

Ricardo Hernani 

 

TÉCNICOS: 

Ana Sesumaga 

Mireia Trigueros 

Joseba Undurraga 

 

  



 
 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2021. 

 

El acta de la asamblea del 12 de noviembre de 2021 se remitió junto con la convocatoria a 

todos los asambleístas para su lectura.  
 

Se pregunta a la asamblea si algún miembro tiene alguna pregunta o algo que comentar sin 

que se produzca ninguna demanda de información adicional. 
 

Ante la ausencia de preguntas o comentarios, se procede a votación. 
 

Se aprueba el acta de 12 de noviembre de 2021 por unanimidad, esto es, sin ningún voto en 

contra ni abstención. 

 

 

2.- MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE CARRERAS POR 

MONTAÑA. 
 

Mireia Trigueros desgrana los ligeros cambios que han motivado traerlo a aprobación. 
 

Se pregunta a la asamblea si algún miembro tiene alguna pregunta o algo que comentar sin 

que se produzca ninguna demanda de información adicional. 
 

Ante la ausencia de preguntas o comentarios, se procede a votación. 
 

Se aprueba por unanimidad, esto es, sin ningún voto en contra ni abstención. 

 

 

3.- APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN FRENTE A 

ACTOS DE ACOSO Y ABUSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO EN EL 

DEPORTE. 
 

Se informa del nuevo reglamento que debemos aprobar en asamblea a instancias del Gobierno 

vasco sobre la materia de referencia, haciéndose constar que se trata de un texto único para 

todas las federaciones y que la Unión de Federaciones Deportivas Vascas nos prestará apoyo 

en esta materia tanto en asesoramiento si se requiriera como en establecer el comité 

disciplinario. 
 

Se pregunta a la asamblea si algún miembro tiene alguna pregunta o algo que comentar sin 

que se produzca ninguna demanda de información adicional. 
 

Ante la ausencia de preguntas o comentarios, se procede a votación. 
 

Se aprueba por mayoría, sin ningún voto en contra y con la abstención del club GA Goiko 

Mendi, lo cual hace un recuento de 41 votos a favor y 1 abstención. 

  



 
 

4.- APROBACIÓN DE DOCUMENTO DE ADHESIÓN AL SERVICIO DE LA UFDV 

EN MATERIA DE ACOSO Y ABUSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO EN EL 

DEPORTE. 

 

Al hilo de lo explicado en el anterior punto (Reglamento), en el presente punto se trata de 

aprobar la adhesión al servicio que nos prestaría la Unión de federaciones Deportivas Vascas. 
 

Se pregunta a la asamblea si algún miembro tiene alguna pregunta o algo que comentar sin 

que se produzca ninguna demanda de información adicional. 
 

Ante la ausencia de preguntas o comentarios, se procede a votación. 
 

Se aprueba por mayoría, sin ningún voto en contra y con la abstención del club GA Goiko 

Mendi, lo cual hace un recuento de 41 votos a favor y 1 abstención. 

 

 

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 

➔ Víctor Vívar (Deportista/Presidente FFTT Bizkaia): Solicita que se vea la posibilidad de 

que las FFTTS se puedan adherir a este acuerdo (puntos 3 y 4) a efectos de agilizarlo y tener 

un órgano común de respuesta sin necesidad de articular fórmulas diferentes en las FFTTs 

con respecto a la EMF y por territorios. 
 

➔ RESPUESTA (Ricardo Hernani): Se efectuará la consulta a la Unión de Federaciones 

Deportivas Vascas. 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar a las 12:45 h se da por finalizada la Asamblea extraordinaria de la 

EMF. 

 

 

 
Sinatuta / Firmado    Sinatu / Firmado. 

 
 
                                                                           

 
Idazkaria / Secretaria   Presidentea / Presidente 

     

 
Bilbao, 2022eko martxoaren 12a / Bilbao, 12 de marzo de 2022 

 

 
 


